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Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Razón de México, Diario de México y Ovaciones: al concluir 
que la medida no vulnera derechos fundamentales y forma parte de una reorganización del gasto público federal, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación avaló la reforma que extinguió diversos fideicomisos y fondos públicos durante el sexenio pasado. Su desaparición, 
resolvieron las ministras y ministros, no implica por sí misma una afectación directa a derechos humanos. Cobertura en Web/La Jornada 
-sitio-, Animal Político -sitio-, Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Razón -sitio-, Uno TV -sitio-, Radio Fórmula -sitio- y Político MX -sitio-. 
La Jornada: la SCJN discutirá un proyecto que aborda el permiso a una empresa turística para usar elementos del patrimonio cultural 
maya en la promoción de sus hoteles y parques. 
Milenio Diario: la SCJN atraerá un caso que permitirá establecer criterios sobre el valor de testimonios que son posteriormente 
modificados, y su impacto en las condenas penales. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 9/2025. 
DOF: Acuerdo General 1/2026 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación que establece el Sistema 
de Evaluación del Desempeño y Honorabilidad de las personas visitadoras judiciales regionales y visitadoras judiciales. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Heraldo de México -sitio-: la SCJN emitió una resolución en la que determinó que la SEP es la autoridad competente para definir qué 
docentes deben recibir la gratificación por jubilación.  
La Crónica -sitio-: la ministra Loretta Ortiz Ahlf, ante estudiantes de la Universidad de Columbia, afirmó que la nueva integración de la 
Corte busca proteger derechos, dar seguridad jurídica, fortalecer el Estado de derecho y promover la igualdad ante la ley. 
Latinus -sitio-: la SCJN determinó no entrar al análisis de la reforma judicial aprobada en septiembre de 2024, al considerar que la solicitud 
era improcedente. 
A la Una (YouTube): en entrevista, la ministra Yasmín Esquivel Mossa abordó la reforma judicial y planteó propuestas para mejorar su 
implementación. 
Milenio -sitio- y Proceso -sitio-: la Suprema Corte analizará si confirma la orden de dictar una nueva sentencia contra el responsable del 
envenenamiento de perros rescatistas en Querétaro en 2021. 
En redes sociales, la SCJN (FB, X) y Plural TV (FB, X) anunciaron la transmisión en vivo de la sesión del Pleno; en FB y X, la SCJN informó 
sobre la validación del decreto que eliminó diversos fondos y fideicomisos federales. 
Plural TV en FB y X destacó la participación del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en el XX Congreso Internacional de Abogados 
Penalistas y por medio de X compartió las efemérides del día en lengua tzeltal. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural en FB y X destacó la labor de Rocío Meza Fernández, defensora 
purépecha de Tancítaro, quien junto con su colectivo cuida bosques y cuencas hidrográficas en beneficio de comunidades rurales y zonas 
agrícolas. 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB, X, IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG, X) destacaron la resolución del Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 303/2020, que validó la constitucionalidad de la extinción de diversos fondos y fideicomisos públicos. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X el comunicado 39/2026, en el que dio a conocer algunos asuntos resueltos por 
el Pleno de la SCJN; en X y FB abordó la solicitud de facultad 8/2024 y por medio de FB y X conmemoró el Día Mundial del Trabajo Social 
y reconoció la labor técnica y humana de quienes contribuyen a la justicia social. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X, IG y TT señaló que los asuntos resueltos ayer por el Pleno de la Corte reflejan la diversidad 
de temas abordados y el alcance de sus decisiones; a través de FB e IG la ministra destacó la asistencia de alumnas y alumnos de la FES 
Aragón y de la Facultad de Derecho de la UNAM a la sesión del Pleno de la SCJN; en FB, X e IG reflexionó sobre la paridad en el Poder 
Judicial como resultado de una lucha sostenida por alcanzar una justicia verdaderamente igualitaria; compartió en FB un reporte de Plural 
TV sobre la conferencia que impartió en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y en FB y X anunció la entrevista 
que concedió al programa A la Una con el periodista Salvador García Soto. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Se inunda y explota: mueren 5 empleados | El Universal: México, reprobado en lectura y acceso a internet en primarias | 
Excélsior: Quitan a partidos y al INE bonos y seguros | Milenio: Exjefe contraterrorista exhibe a Trump: “Irán no era amenaza" | El 
Financiero: Crece la recaudación 2.6% real en el primer bimestre | La Jornada: “Israel forzó la guerra; Irán no era amenaza inminente 
para EU” | El Economista: Crece 0.2% empleo manufacturero en enero e hila dos meses en ascenso | El Sol de México: Permite el plan 
B al Ejecutivo pedir votos | El Heraldo de México: Plan B cierra puerta a dinero sucio | La Crónica de Hoy: Plan B: tope salarial al INE, 
Congresos locales, menos regidurías... | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo de México, El Sol de México, La Crónica de Hoy, Diario de México, 
La Razón de México y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum envió al Senado de la República el denominado Plan B que busca 
aprobarse por mayoría simple y plantea recortes al gasto público, control de recursos y nuevas reglas para la competencia política. 

LA PRENSA HOY 

➢ Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal -sitio-) “Equidad menstrual y justicia fiscal” Para millones de niñas y mujeres, la 
menstruación no es sólo un proceso biológico: puede convertirse en un factor de desigualdad que condiciona su permanencia en la 
escuela y limita su participación plena en la vida social. La escasez de recursos, la falta de infraestructura y la persistencia de estigmas 
dificultan el acceso a productos de gestión menstrual, espacios sanitarios adecuados y educación en salud, lo que se traduce en 
ausentismo escolar, riesgos para la salud y situaciones de discriminación… Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre este tema al resolver el amparo en revisión 551/2024… La Corte dejó pasar la oportunidad 
de incorporar a la discusión constitucional el concepto de equidad menstrual y analizar si el diseño fiscal vigente constituye un 
obstáculo para el acceso a productos indispensables para millones de personas… 

➢ Arístides Rodrigo Guerrero García/Ministro de la SCJN (El Universal) “Vivir sin agua en una comunidad de migrantes” Imagina que 
en tu casa el agua llega una vez cada diez o quince días… Esa es la realidad cotidiana de miles de familias que viven en la zona conocida 
como Los Kilómetros… en Ciudad Juárez, Chihuahua…. Cuando algunas de esas familias acudieron a los tribunales para reclamar su 
derecho al agua, el primer Juzgado que conoció el caso les cerró la puerta antes de escucharlas… El Juzgado exigía papeles que la 
propia precariedad hacía imposible obtener. Fue esa contradicción la que la Suprema Corte resolvió al atraer el caso. El Pleno de la 
Suprema Corte corrigió ese criterio con un razonamiento que me parece fundamental: en contextos de asentamientos de personas 
en situación de vulnerabilidad, basta la declaración bajo protesta de decir verdad sobre el lugar de residencia para acreditar el interés 
legítimo… En consecuencia, el Pleno concedió el amparo a las familias de Los Kilómetros y giró órdenes precisas… El acceso al agua 
no es un privilegio que se gana cumpliendo trámites. Es un derecho humano que existe por el solo hecho de ser persona, reconocido 
en la Constitución y en el derecho internacional. 

➢ Celia Maya García/Magistrada presidenta del TDJ (La Prensa) “Las elecciones públicas y la legitimación política en una sociedad 
diversa y pluralista” Un día como hoy, pero de 1877, Porfirio Díaz convocó a elecciones federales para legitimar el cambio político 
surgido en los hechos de armas con el triunfo del Plan de Tuxtepec. Era menester recuperar el orden constitucional, transitar de la 
revolución a la institucionalidad. Entonces, la única vía era el sufragio popular, mediante el cual se expresaba el consenso del pueblo 
con el régimen político. La elección pública de hoy mantiene esa función esencial de legitimidad… El problema en sociedades como 
la mexicana es que la composición social es diversa. Hay sectores de distinta raza, lengua y cultura, de variada ideología. Luego, 
¿cómo se puede establecer que un cuerpo representativo corresponda a una sociedad diversa y plural? Diseñando un sistema 
electoral pluralista, que permita a todos los elementos diferenciados de la sociedad nombrar, en condiciones proporcionales, un 
determinado número de representantes… 

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X), Loretta Ortiz Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), y los ministros Giovanni Azael Figueroa 
Mejía (X) y Arístides Rodrigo Guerrero García (X), difundieron la transmisión de la sesión del Pleno de la SCJN. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf en FB, IG y X informó sobre su participación en un conversatorio con alumnas y alumnos de Columbia 
Business School en la SCJN, donde dialogaron sobre el fortalecimiento del Estado de Derecho. 
La ministra María Estela Ríos González en FB, IG, X y TT compartió una cita de Martin Niemöller, pastor luterano alemán. 
En el marco de los 201 años de la instauración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Ciudad de México, el ministro Giovanni 
Azael Figueroa Mejía, en X, abordó qué es y cómo funciona; en este contexto, en FB, IG, X y TT, explicó el concepto de “Pleno” como 
parte de su #GlosarioEnLaRed. 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Bukele blinda guerra con cadena perpetua (24 Horas) La cadena perpetua se convirtió en el nuevo eje de la ofensiva contra las pandillas 
del presidente salvadoreño, Nayib Bukele, tras la aprobación de una reforma constitucional que endurece el castigo a homicidas, 
violadores y terroristas, en un país que ya encabeza la tasa global de encarcelamiento.  
Fiscales generales de EU impugnan aranceles del 15 % de Trump; presentan demanda ante Tribunal de Comercio Internacional (MSN 
-sitio-) NUEVA YORK.- Una coalición de 24 fiscales generales de Estados Unidos presentó una demanda ante el Tribunal de Comercio 
Internacional del país, con sede en Nueva York, para que declare ilegal el arancel global del 15% impuesto por la Administración del 
presidente Donald Trump, después de que la Corte Suprema de EU considerara inconstitucional su política de aranceles. 
La oposición culpa a la justicia de encubrir a Milei en el caso $Libra (El País) Las sospechas de corrupción empiezan a cercar a un 
gobierno que erigió su narrativa y su legitimidad en torno a la transparencia y el fin de los beneficios de “la casta”. En los últimos días, la 
filtración de documentación de la causa que investiga el posible fraude transnacional de la criptomoneda $Libra expuso nuevos 
elementos que comprometen al presidente Javier Milei, al registrar numerosas llamadas con los impulsores del proyecto e incluso el 
borrador de un supuesto contrato por el que habría cobrado cinco millones de dólares (4,3 millones de euros). La estrategia del gobierno 
ha sido permanecer en silencio, algo que le ha facilitado la justicia, que en más de un año no ha llamado a declarar a testigos ni a 
denunciados. 
Kirchner dice que podría morir presa (24 Horas) Cristina Fernández de Kirchner afirmó en audiencia que podría “morir presa” por 
decisiones del Poder Judicial, al que acusó de persecución política. La exmandataria cumple arresto domiciliario por corrupción y enfrenta 
otro proceso por presunta red de sobornos en obra pública.  

Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, Milenio, El Heraldo de México, La Jornada, El Sol de México, 24 Horas y Ovaciones: 
un incendio en la Refinería Olmeca dejó cinco personas fallecidas, luego de que lluvias e inundaciones provocaran la acumulación y 
desborde de residuos de hidrocarburos que se incendiaron en el perímetro exterior de la instalación. 
El Universal: México enfrenta un rezago estructural en educación básica, luego de que la UNESCO reportara una caída en la comprensión 
lectora de alumnos de primaria y limitaciones en la infraestructura educativa del país. 
El Economista: de acuerdo con el informe de México Evalúa, la impunidad en México se mantiene como un desafío estructural al alcanzar 
89.42 % de los delitos en 2024, reflejando que sólo uno de cada diez casos obtiene respuesta del sistema de justicia. 
La Jornada y La Razón de México: la presidenta Claudia Sheinbaum reconoció como un gesto de acercamiento las declaraciones del rey 
Felipe VI sobre los abusos durante la Conquista y señaló que abre espacio para avanzar en el diálogo entre México y España. 
24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum calificó como histórica y soberana la decisión de Cuba de abrir su economía a inversiones de 
ciudadanos en el extranjero ante la crisis interna. 

Economía 
El Financiero y El Economista: el empleo manufacturero en México mostró un repunte marginal de 0.2 % en enero de 2026, ligando dos 
meses consecutivos al alza y frenando una racha de diez meses de caídas, de acuerdo con datos del Inegi. 
El Economista: la Consar informó que las Afores registraron plusvalías por 148,254 mdp en febrero, con lo que acumulan diez meses 
consecutivos de rendimientos positivos. 

Internacional 
Reforma, El Universal, La Jornada, El Heraldo de México, Milenio Diario, El Financiero, La Crónica de Hoy y La Razón de México: la renuncia 
de Joe Kent evidenció una fractura interna en el gobierno de Donald Trump, luego de que el funcionario rechazara la ofensiva contra 
Irán al sostener que no existía una amenaza inminente. 
El Sol de México y La Crónica de Hoy: el gobierno estadounidense avanza en la construcción de un nuevo tramo de muro fronterizo 
llamado Muro Negro entre El Paso y Ciudad Juárez, como parte del endurecimiento de su política migratoria. 
Excélsior: escaló la tensión entre Colombia y Ecuador tras denuncias del presidente Gustavo Petro sobre bombardeos atribuidos al 
ejército ecuatoriano en zona fronteriza, su homólogo Daniel Noboa, defendió las acciones contra el crimen organizado. 
El Financiero: las tensiones geopolíticas entre EU e Irán mantienen presionados los mercados energéticos, con el crudo Brent superando 
por cuarta jornada consecutiva los 100 dólares por barril. 
 

Noticieros nocturnos 
Hechos e Imagen Noticias: Pemex reportó un incendio en la refinería Dos Bocas, en Tabasco, originado por una explosión causada por el 
desbordamiento de aguas aceitosas tras las fuertes lluvias, con un saldo de cinco personas fallecidas. En Punto: el paso del Frente Frío 41 
generó diversas afectaciones en el país; en la Ciudad de México, tres alcaldías permanecen en alerta ante la persistencia de lluvias durante 
la madrugada. Es la Hora de Opinar: análisis sobre la crisis económica y social en Cuba. 
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SE INUNDA Y EXPLOTA: MUEREN 5 EMPLEADOS 
La nueva refinería Olmeca del puerto de Dos Bocas en Tabasco sufrió una inundación y 
explosión que dejó cinco trabajadores muertos. 
 

 

MÉXICO, REPROBADO EN LECTURA Y ACCESO A INTERNET EN PRIMARIAS 
Registra una caída en la comprensión lectora de estudiantes que concluyen la primaria, 
señala un informe de la UNESCO. También persisten rezagos en infraestructura, pues 
70% de escuelas de este nivel educativo carecen de internet o computadoras. 
 

 

QUITAN A PARTIDOS Y AL INE BONOS Y SEGUROS 
Los consejeros, magistrados y todo empleado de las instituciones electorales federales 
y locales tendrán prohibido contratar seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas. El plan B de reforma electoral, enviado ayer al Senado por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, también elimina los seguros de separación laboral, cajas 
de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que se 
financien con recursos públicos. 
 

 

EXJEFE CONTRATERRORISTA EXHIBE A TRUMP: "IRÁN NO ERA AMENAZA" 
El director del Centro Nacional de Contraterrorismo de EU, Joe Kent, anunció su 
renuncia este martes, citando sus preocupaciones sobre la justificación de los ataques 
militares de la Casa Blanca en Irán y diciendo que “no puedo en buena conciencia” 
respaldar la guerra lanzada por el gobierno del presidente republicano Donald Trump. 
 

 

CRECE LA RECAUDACIÓN 2.6% REAL EN EL PRIMER BIMESTRE 
En los primeros dos meses del año, la recaudación tributaria creció 2.6 por ciento anual 
en términos reales, si bien desaceleró respecto a meses previos, en monto se superó lo 
programado en la Ley de Ingresos 2026. 
 

 

"ISRAEL FORZÓ LA GUERRA; IRÁN NO ERA AMENAZA INMINENTE PARA EU" 
El director del Centro Nacional de Contraterrorismo, el ultraconservador Joseph Kent, 
renunció ayer al manifestar su rechazo a la guerra contra Irán y aseguró que la república 
islámica “no representaba una amenaza inminente” contra Estados Unidos, el cual fue 
arrastrado al conflicto por “la presión de Israel y su poderoso lobby estadounidense”.  
 

 

CRECE 0.2% EMPLEO MANUFACTURERO EN ENERO E HILA DOS MESES EN ASCENSO 
En enero del 2026 el empleo en las actividades manufactureras desarrolladas en 
territorio mexicano tuvo un avance marginal de 0.2% en comparación con diciembre, 
con lo que hiló dos meses de avances, de acuerdo con cifras divulgadas este martes por 
el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
 

 

PERMITE EL PLAN B AL EJECUTIVO PEDIR VOTOS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo envió ayer al Senado el plan B de la reforma 
electoral que abre la puerta a que el mandatario en turno solicite el voto para no ser 
removido del cargo. A casi una semana de que los diputados rechazaron su plan A, la 
mandataria optó por el Senado para este nuevo intento.  
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PLAN B CIERRA PUERTA A DINERO SUCIO 
El plan B electoral, ya radicado en el Senado, busca mayor fiscalización a partidos 
políticos y también la formalización de acuerdos entre el Instituto Nacional Electoral 
(INE) y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda para 
investigar recursos que ingresan a las campañas. 
 

 

PLAN B: TOPE SALARIAL AL INE, CONGRESOS LOCALES, MENOS REGIDURÍAS... 
Segundo proyecto. La nueva propuesta de la presidenta, que esta vez sí cuenta con el 
respaldo de los partidos aliados de la 4T, contempla reducir el número de regidurías 
desde 7 hasta un máximo de 15; un tope presupuestal a los congresos locales del .7% 
del presupuesto de egresos de cada entidad y tope a consejeros, magistrados y altos 
funcionarios del INE, quienes no podrán ganar más que la presidenta. 
 

 

PLAN B INSISTE EN REDUCIR PRIVILEGIOS 
La presidenta envió al Congreso, vía el Senado, su nueva propuesta en materia político-
electoral, en la que ratifica los topes a recursos para congresos locales y regidurías, así 
como a la Cámara Alta, y los límites a los salarios de funcionarios electorales. 
 

 

PLAN B ENFILA TOPE A CONGRESOS Y EMPATAR ELECCIONES CON RELEVO JUDICIAL 
Y REVOCACIÓN 
El Senado de la República recibió de la Presidencia de México la iniciativa de reforma 
electoral conocida como plan B, que, entre sus cambios más relevantes, reconoce 
expresamente el derecho de quien ocupe la titularidad del Ejecutivo a hacer campaña 
a su favor durante un proceso de revocación de mandato. 
 

 

VA "PLAN B" POR REDUCCIÓN SALARIAL Y CAMBIOS AL INE 
Después del rechazo la semana pasada de la propuesta de reforma electoral en la 
Cámara de Diputados, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció el envío de una 
nueva iniciativa legal al Senado de la República, denominada "Plan B", la cual al no ser 
constitucional como la anterior sólo requiere de mayoría simple para su aprobación. 
 

 

UN DESASTRE QUE CRECE EN EL GOLFO 
El derrame de chapopote en playas de Veracruz y Tabasco representa una crisis 
ambiental que ha dejado impactos económicos y ecológicos crecientes; mientras 
habitantes de comunidades costeras enfrentan la emergencia y riesgos a su salud, 
acusan falta de apoyo institucional. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c4c7f7135de7fb3d628261618df58d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/927d46851d8c3874a89adbbedbbac8f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/68bdd66f2795ade4d71bfe354702edad?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38560d070335328526236d2e64a2b89a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38560d070335328526236d2e64a2b89a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/fb9f10dd2349d6e8be8846b8de57a042?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a69077ce5158fb1fd28851b3a2514e0c.pdf


Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS  
Válida, extinción de 109 fideicomisos federales decretada en 2020: SCJN (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación validó ayer la extinción de 109 fondos y fideicomisos del gobierno 
federal, derivada del decreto del Congreso de la Unión del 6 de noviembre de 2020. No obstante, ministros 
hicieron pronunciamientos en los que llamaron al Ejecutivo federal a mantener una “garantía presupuestaria” a 
los sectores afectados por esta medida. La desaparición de estos instrumentos, como los fondos de Desastres 
Naturales (Fonden) y de Inversión y Estímulos al Cine y de fideicomisos de ciencia y tecnología, fue impulsada 
por Morena para permitir al entonces presidente AMLO disponer de más de 68 mil millones de pesos para hacer 
frente a la pandemia de Covid-19. Por mayoría de votos, el Pleno aprobó el proyecto del ministro Arístides 
Guerrero García, quien declaró infundada la Acción de Inconstitucionalidad 303/2020, promovida hace cinco 
años por 45 senadores de oposición… El Alto Tribunal declaró infundada la acción al concluir que no se 
presentaron irregularidades graves en el procedimiento legislativo, que la decisión del Congreso se sustentó en 
una motivación ordinaria suficiente y que no hubo violaciones a los derechos fundamentales de la población. 
Durante el debate, el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, enfatizó: “esta Corte no es ajena a que se requiere 
de estas garantías presupuestarias para hacer frente de mejor manera en favor de algunos derechos humanos”. 
(Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de México) (Diario de México) 
(Ovaciones) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y EQUIDAD TRIBUTARIA/PRODUCTOS PARA GESTIÓN 
MENSTRUAL 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal -sitio-) “Equidad menstrual y justicia fiscal” 
Para millones de niñas y mujeres, la menstruación no es sólo un proceso biológico: puede convertirse en un 
factor de desigualdad que condiciona su permanencia en la escuela y limita su participación plena en la vida 
social. La escasez de recursos, la falta de infraestructura y la persistencia de estigmas dificultan el acceso a 
productos de gestión menstrual, espacios sanitarios adecuados y educación en salud, lo que se traduce en 
ausentismo escolar, riesgos para la salud y situaciones de discriminación. Menstruar no es gratuito ni accesible 
para todas las personas. Por ello, en los últimos años, distintas políticas públicas y reformas legales han 
comenzado a incorporar el concepto de equidad menstrual como una condición necesaria para avanzar hacia 
sociedades más igualitarias… Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo la oportunidad de 
pronunciarse sobre este tema al resolver el Amparo en Revisión 551/2024. En ese asunto se discutió si una 
empresa contaba con interés jurídico para impugnar el artículo 2-A, primer párrafo, fracción I, inciso j), de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, que prevé la aplicación de la tasa del 0% únicamente para ciertos productos de 
gestión menstrual, excluyendo otros que cumplen la misma función. Durante la discusión sostuve que la empresa 
sí contaba con interés jurídico para promover el juicio de amparo, en tanto actúa como retenedora del impuesto 
y puede acreditar el Impuesto al valor agregado correspondiente. Sin embargo, la mayoría de ministras y 
ministros consideró lo contrario, lo que impidió un pronunciamiento de fondo. La Corte dejó pasar la 
oportunidad de incorporar a la discusión constitucional el concepto de equidad menstrual y analizar si el diseño 
fiscal vigente constituye un obstáculo para el acceso a productos indispensables para millones de personas… 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 
Opinión/Arístides Rodrigo Guerrero García* (El Universal) “Vivir sin agua en una comunidad de migrantes” 
Imagina que en tu casa el agua llega una vez cada diez o quince días… Esa es la realidad cotidiana de miles de 
familias que viven en la zona conocida como Los Kilómetros… en Ciudad Juárez, Chihuahua… Cuando algunas de 
esas familias acudieron a los tribunales para reclamar su derecho al agua, el primer juzgado que conoció el caso 
les cerró la puerta antes de escucharlas. El argumento fue que no habían acreditado con documentos oficiales 
que vivían en esos inmuebles: no había escrituras, no había contratos, no había recibos de servicios. Y ahí estaba 
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la paradoja: la prueba de que no tenían agua era, precisamente, que no tenían ningún documento que lo 
demostrara. El juzgado exigía papeles que la propia precariedad hacía imposible obtener. Fue esa contradicción 
la que la Suprema Corte resolvió al atraer el caso. El Pleno de la Suprema Corte corrigió ese criterio con un 
razonamiento que me parece fundamental: en contextos de asentamientos de personas en situación de 
vulnerabilidad, basta la declaración bajo protesta de decir verdad sobre el lugar de residencia para acreditar el 
interés legítimo… En consecuencia, el Pleno concedió el amparo a las familias de Los Kilómetros y giró órdenes 
precisas… El acceso al agua no es un privilegio que se gana cumpliendo trámites. Es un derecho humano que 
existe por el solo hecho de ser persona, reconocido en la Constitución y en el derecho internacional. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Democracias dispuestas a reformarse se fortalecen con diálogo, dice Loretta Ortiz a 
Universidad de Columbia (La Crónica de Hoy -sitio-) 
La ministra Loretta Ortiz afirmó que las democracias que están dispuestas a reformarse lo hacen con diálogo y 
visión a largo plazo. Ante estudiantes de la Universidad de Columbia señaló que derivado de la reforma al Poder 
Judicial la Corte integrada por ministros electos por la ciudadanía tiene objetivos claros: proteger los derechos, 
brindar seguridad jurídica, salvaguardar las inversiones, fortalecer el Estado de Derecho, promover la igualdad 
ante la ley y servir a todas y todos. “La reforma judicial, como cualquier otro cambio institucional de fondo 
tienden, de manera natural, a generar dudas legítimas. Y las democracias dispuestas a reformarse con 
responsabilidad, diálogo y visión a largo plazo tienden a salir fortalecidas”, sostuvo. Más información sobre el 
tema: (Nuevos consejeros de INE entrarán casi 3 semanas después del plazo definido/La Jornada) (Critica 
oposición plan electoral de Sheinbaum/EjeCentral) 
 
USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
La SCJN analiza hoy el uso comercial de símbolos mayas por parte de Xcaret (La Jornada)  
En vísperas de que la SCJN discuta un proyecto que propone revocar la suspensión dentro de un amparo 
indirecto que permitió a Grupo Xcaret seguir usando elementos del patrimonio cultural maya en la promoción 
turística de sus hoteles y parques, crecieron las presiones para frenarlo. Por una parte, el Gran Consejo Maya de 
Quintana Roo defendió que, desde 2023, autorizó a la empresa el uso de su patrimonio cultural mediante un 
contrato, en ejercicio de su autonomía; a su vez, Grupo Xcaret señaló que acatará el fallo de la SCJN, pero confió 
en que los ministros “van a tomar la mejor decisión”. El proyecto de la ministra María Estela Ríos González fue 
enlistado para la sesión de hoy bajo el expediente Revisión en Incidente de Suspensión 4/2025, luego de que su 
discusión quedó pendiente el pasado 12 de marzo. De aprobarse en sus términos, la empresa tendría que retirar 
la simbología maya de su publicidad mientras en un juzgado se resuelve el litigio de fondo. El proyecto concluye 
que la protección del patrimonio cultural tiene una mayor dimensión que el interés comercial de una empresa 
privada. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
A la Corte, tema de testigos bajo presiones de cárteles (Milenio Diario -primera plana-)  
“Pedro” estaba desayunando con su madre el sábado 29 de febrero de 2020, en su casa en la calle Morelos, en 
el Barrio de San Juan de Salvatierra, un Pueblo mágico de Guanajuato, cuando vio que unos desconocidos se 
llevaban a la maestra Lupita… Un día después la madre y la hija de Pedro fueron visitadas por dos de los acusados; 
las amenazaron para que no hablaran. Aun así declararon ante el Ministerio Público en Salvatierra. También 
Pedro, quien contó cómo se habían llevado la maestra Lupita. Pero cuatro años después, en julio de 2024, estos 
tres testigos dijeron no saber nada del caso. Que esa no era su declaración. “Los testigos presenciales se 
retractaron en el juicio debido a la coerción de la defensa (de los acusados)”, lamenta César Contreras, litigante 
del Centro de Derechos Humanos del Centro Miguel Agustín Pro Juárez. Debido a esta retractación los cuatro 
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acusados Socorro Alejandro, Carlos Manuel, Césary Julio fueron absueltos en agosto de 2024. Luego volvieron 
ser condenados en apelación en noviembre del mismo año. Desde entonces, los detenidos han impugnado esta 
decisión asegurando que los testigos principales se arrepintieron. Sin embargo, el pasado 18 de febrero, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, en Guanajuato, decidió no resolver el amparo 
que los condenados interpusieron contra su sentencia y le pidió a la SCJN que lo atrajera, porque el caso plantea 
una pregunta que ningún tribunal ha respondido: ¿qué ocurre cuando un testigo miente porque lo amenazó el 
narco? 
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DEL DAÑO/DETERMINACIÓN DE MEDIDA 
Lenia se empecina en bajar indemnizaciones por muerte México (24 Horas -primera plana-) 
La SCJN prevé discutir este miércoles la contradicción de criterios sobre el tema de las indemnizaciones por 
muerte; por tercera ocasión, la ministra Lenia Batres propone que sea la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) y no los salarios mínimos el criterio que prevalezca para reparaciones de daño por defunción. Esta sería 
la discusión más trascendental de la Nueva Corte para este periodo, junto a la prisión preventiva. En octubre fue 
la primera vez que la ministra Batres presentó su proyecto, pero ante críticas de organizaciones, lo retiró y dijo 
que analizaría los posicionamientos; a finales de noviembre volvió a publicar la misma propuesta sin ningún tipo 
de cambio, pero finalmente no se discutió. De acuerdo con la lista oficial de asuntos a discutir, se trata de la 
tercera ocasión que la ministra Batres propone al Pleno el mismo proyecto… La resolución de la SCJN, en caso 
de aprobarse el proyecto de Batres, impactaría también en reparaciones del daño por resultar incapacitado, 
derivado de responsabilidad civil, como accidentes, cuestiones laborales, negligencia médica, ya sea de 
particulares o del Estado, así como por fallecimiento. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 9/2025, así como los 
votos particular de la ministra María Estela Ríos González y concurrente del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Destacado en la Web/SCJN perfila reducir condena en caso de perros rescatistas envenenados en Querétaro 
(Milenio -sitio-) 
Un ministro de la SCJN propondrá dejar firme el fallo de un tribunal federal que ordenó dictar una nueva 
sentencia contra Vicente Patiño Albarrán, quien envenenó con una salchicha a Athos, Tango y Balam, perros que 
recibían entrenamiento en la Cruz Roja de Querétaro, muriendo los dos primeros en 2021. El amparo otorgado 
al responsable abrió la puerta para que pueda enfrentar una condena de cuatro años y no de 10 años seis meses 
de cárcel, la cual podría ser conmutable con un pago de 10 mil pesos. Asimismo, existe la posibilidad de que 
pueda verse beneficiado con la reducción de la condena por reparación del daño, es decir, una cifra menor a los 
2 millones 145 mil 479 pesos que se le impuso. Esta semana, Irving Espinosa Betanzo, ministro ponente, 
planteará desechar el recurso de revisión interpuesto por el paramédico Edgar Martínez Olguín, quien impugnó 
la resolución dictada el 30 de octubre de 2025 por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito que amparó al responsable. (Web: Proceso -sitio-) 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Destacado en la Web/Tras fallo de la Suprema Corte, IMSS debe pagar pensiones antes rechazadas: Todo lo 
que debes saber (La Crónica de Hoy -sitio-)  
Debido a la resolución de la SCJN, el IMSS está obligado a aceptar como beneficiarios de la pensión a familiares 
no directos. Con la resolución de la SCJN, ahora los familiares del pensionado fallecido que no sean viuda, viudo, 
concubina, concubinario o huérfano también podrán recibir parte de la pensión que este disfrutaba, aunque sólo 
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bajo ciertas condiciones, y aquí te decimos cuáles. A través de un amparo directo en revisión, la Suprema Corte 
determinó que el artículo 14, inciso C, del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Contrato Colectivo de Trabajo 
del IMSS es inconstitucional. En este artículo se establecía que únicamente en caso de no existir viuda, viudo, 
concubina, concubinario o huérfano con derecho a la pensión de la persona fallecida, se pensionaría a cada uno 
de los ascendientes del trabajador con una cantidad igual al 20%. 
 
CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO/NULIDAD DE JUICIOS  
Apuran en Edomex figura de nulidad a juicios (Reforma)  
Con los votos mayoritarios de Morena, en el Congreso del Estado de México avanzó una iniciativa promovida por 
Héctor Macedo, presidente del Poder Judicial local, para que sean reabiertas sentencias de los últimos cinco años 
en materia civil. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares contempla anular juicios concluidos de 
los dos últimos años, pero el proyecto busca incrementar este plazo, luego de que el Edomex aún no ha 
homologado la legislación federal. Por ello, la propuesta de Macedo… intenta adicionar al Código Civil 
mexiquense la acción de nulidad de juicio concluido. Con lo cual, se invalidaría una sentencia firme cuando exista 
la sospecha de que el proceso judicial se realizó de manera fraudulenta o con pruebas falsas… La iniciativa fue 
presentada el jueves, ayer fue discutida y aprobada por la Comisión de Procuración y Administración de Justicia 
y hoy se espera que sea valorada por el Pleno del Congreso. A principios de marzo, la SCJN resolvió que si la 
acción de nulidad de juicio concluido no está prevista en la legislación procesal, aún bajo la hipótesis de proceso 
fraudulento, no es procedente.  
 
PAGO DE GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN  
Destacado en la Web/Suprema Corte da buena noticia a maestros de la SEP que reclaman falta de pago de 
gratificación por jubilación (El Heraldo de México -sitio-)  
La SCJN emitió una resolución que da un revés a los maestros jubilados de la SEP, pues dictamina que ese 
organismo será el responsable de definir a quiénes les corresponde recibir el pago de gratificación por jubilación. 
De acuerdo con la resolución emitida el 12 de marzo, el asunto surgió porque distintos Plenos Regionales 
sostuvieron criterios contradictorios sobre qué tribunal debía resolver este tipo de recursos: si uno especializado 
en materia administrativa o uno en materia laboral… Con esta resolución se terminan las trabas para los 
maestros jubilados que reclaman el pago de la gratificación por jubilación, poniendo fin a la confusión sobre qué 
tribunal debería defender su derecho, por lo que es una buena noticia, ya que los docentes podrán recibir la 
atención judicial adecuada cuando la SEP les niega los recursos económicos. En el análisis realizado por la Corte 
se determinó que cuando la SEP niega el pago de gratificación por jubilación no actúa como una autoridad 
administrativa tradicional, sino como Estado padrón, porque a partir de ahora todos los juicios relacionados con 
este hecho deberán ser llevados por juzgados especialistas en derecho del trabajo. 
 
DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA 
MC presentará iniciativa para proteger a los concebidos in vitro (La Jornada)  
Laura Ballesteros, diputada federal de MC, acudió ayer a las afueras de la SCJN para anunciar que presentará un 
paquete de iniciativas con el fin de proteger a las personas concebidas mediante reproducción asistida in vitro, 
luego de que la ministra María Estela Ríos dijo que quienes nacen por ese método podrían no ser considerados 
parte de una familia… Por ello, presentará una propuesta de cambios a la Ley General de Salud, en la materia de 
técnicas de reproducción humana asistida, para agregar al artículo 61 la protección en los casos en los que se 
utilicen técnicas de reproducción humana asistida. También propondrá un cambio en la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, para incluir una fracción que establezca como acto discriminatorio “negar, impedir 
o limitar el acceso a la información sobre técnicas de reproducción humana asistida”. 
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88 ANIVERSARIO DE LA EXPROPIACIÓN PETROLERA 
Desplegado/Sindicato de trabajadores petroleros de la República Mexicana (El Heraldo de México)  
A la Opinión Pública: Hoy conmemoramos 88 años de la Expropiación Petrolera, un momento que definió nuestra 
identidad. En 1938, el general Lázaro Cárdenas del Río no solo firmó un decreto; firmó el acta de nacimiento de 
nuestra independencia económica y dignidad nacional. La Expropiación nació del espíritu de justicia de las y los 
trabajadores petroleros. Lo que comenzó como un reclamo legítimo por salarios justos, jornadas humanas y el 
derecho a la salud, se convirtió en una causa nacional. Ante incumplimientos de las empresas extranjeras que 
desafiaron nuestras leyes y a la Suprema Corte, prevaleció la determinación de un México soberano. Un legado 
que florece en bienestar desde aquel 18 de marzo, el petróleo dejó de ser una riqueza ajena para convertirse en 
el puntal del desarrollo con rostro humano. Gracias a que los recursos pasaron a manos mexicanas, hoy tenemos, 
escuelas, hospitales, caminos y servicios para nuestras comunidades… Somos los herederos de una gesta que 
demostró que los mexicanos podemos construir, por nosotros mismos, un futuro de esperanza para las próximas 
generaciones… Vamos por el camino adecuado, pero aún hay mucho por hacer. 
Comité Ejecutivo General… (La Jornada) (La Razón de México)  
 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE AUSTERIDAD  
Instituto Electoral rechaza recortes y defiende altos sueldos desde 2018 (La Jornada)  
Desde 2018, el INE y los Poderes Ejecutivo y Legislativo han protagonizado distintos choques por el tema del 
presupuesto asignado al órgano y los salarios de sus 11 consejeros, actualmente de 262 mil pesos brutos 
mensuales. Los argumentos se centran en dos enfoques: el INE es autónomo y, por tanto, puede distribuir su 
bolsa de recursos conforme a la decisión de sus áreas, y en el contexto de la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos, adujo que el sueldo del titular de la Presidencia de la República no está claro… El tema 
de estas nóminas fue expuesto durante todo el sexenio de AMLO, quien criticó que la autonomía se utilizara para 
dar privilegios. Frente a uno de los recortes, en momentos en que se tenía que preparar la consulta de revocación 
de mandato, el INE interpuso ante la SCJN una controversia constitucional; la resolución de los ministros fue en 
el sentido de que la Cámara de Diputados analizara de nuevo el punto y justificara el monto de manera clara, 
técnica y objetiva. 
 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO DE LA CDMX/DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA ALCALDÍAS 
Destacado en la Web/Tabe respalda rechazo vecinal al PGD por invadir facultades de alcaldías y restar 
atribuciones a Copacos (El Heraldo de México -sitio-)  
Mauricio Tabe, alcalde de Miguel Hidalgo, externó su rechazo por el Plan General de Desarrollo de la CDMX y 
externó su apoyo a los vecinos de la demarcación que desconfían de su contenido, ya que pasa por encima de 
las figuras de representación vecinal (Copacos) e invade las atribuciones de las alcaldías con la creación de 21 
Casas de Gobierno, que sólo generarían más burocracia y restarían recursos a las alcaldías para realizar más obras 
públicas… Tabe expuso que no es un pleito entre gobiernos, sino una lucha por la justicia para las y los vecinos y 
que, antes de hablar de un Programa de Ordenamiento Territorial que tenga ocultas pretensiones para explotar 
el suelo de Miguel Hidalgo, es importante que queden claras las reglas sobre cómo se van a asignar los beneficios 
del desarrollo y cómo beneficiarán a los miguelhidalguenses. Por ello, el alcalde de Miguel Hidalgo no descartó 
la posibilidad de presentar una controversia constitucional ante la SCJN en contra del Plan General de Desarrollo 
de la CDMX 2025-2045. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/Informe de la OEA: la elección judicial en México no garantiza independencia ni 
transparencia (La Silla Rota -sitio-) 
La OEA emitió un posicionamiento en el que cuestiona el proceso judicial en México, al considerar que no cumple 
con estándares internacionales que garanticen independencia, eficiencia, imparcialidad y transparencia en el 
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funcionamiento del Poder Judicial. En su evaluación, la OEA advirtió que “todos los protocolos internacionales 
fueron violados”, lo que ha encendido alertas sobre el respeto a las normas que protegen la autonomía de los 
sistemas judiciales. El informe destaca que uno de los principales riesgos detectados es la posible afectación a la 
independencia de los jueces, magistrados y ministros que integran el sistema judicial mexicano.  
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
México brilla como destino de inversión: Amexcap (La Jornada) 
Pese a conflictos geopolíticos y el estancamiento económico en Europa, México “sigue brillando” como un “gran 
destino de inversión” que ofrece rentabilidad, aseguró la Asociación Mexicana de Capital Privado (Amexcap), la 
cual agrupa fondos que invierten directamente en empresas que no cotizan en bolsa… Pablo Coballasi, 
presidente del consejo de administración de la Amexcap, que agrupa a los principales fondos de inversión de 
capital privado en el país, previó que este año los montos serán más elevados… “El mercado mexicano contrasta 
con el resto del mundo más que nunca… Europa ha estado estancada por décadas. Viendo esta dinámica y las 
presiones comerciales, México sigue brillando como un gran destino de inversión, donde podemos tener 
inversiones rentables y resolver problemas reales para el país”, pese a que la confianza empresarial se mantiene 
baja, debido a las perspectivas sobre la economía y la reforma judicial. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 

 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
La extinción de los 109 fideicomisos, ordenada por el expresidente López Obrador, entre ellos el Fondo de 
Desastres Naturales, fue avalada por la Suprema Corte, cuyos integrantes la consideraron justificada, excepto el 
ministro Giovani Figueroa, que en el caso de aquél, votó en contra. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jesús Frausto Ortega (Milenio Monterrey -sitio-) “Justicia hídrica” 
Los asentamientos irregulares en las ciudades son uno de los sectores que más padecen el disfrute de los servicios 
urbanos, entre ellos el del agua potable. La carencia de infraestructura y del servicio de agua los hace parte de 
los grupos de población más vulnerables. Es cierto que en esas situaciones de escasez de agua, las afectaciones 
no sólo son en los asentamientos irregulares, sino en muchos otros sectores de población de las ciudades. Esto 
se pudo ver en la llamada crisis hídrica en 2022 en Nuevo León, cuando de manera gráfica los medios de 
comunicación daban cuenta de sectores de población que demandaban, incluso mediante manifestaciones, el 
acceso al agua… ¿Podrá cambiar la situación de los sectores irregulares? La SCJN resolvió que estos sectores, 
para el caso de Ciudad Juárez, tienen derecho a que se les garantice el acceso mínimo de agua potable para su 
subsistencia. En tales condiciones, es de esperar que los organismos operadores de agua y las autoridades 
correspondientes deban crear las condiciones para el acceso de agua mínima vital para esta población, lo que 
implica contar con infraestructura para que se cumpla lo anterior… Esperemos que la resolución de la SCJN 
contribuya para que la población de sectores irregulares tenga una justicia hídrica. 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Un juicio inusitado en contra de Xcaret” 
En la exitosa historia de negocios de Grupo Xcaret, que fundaron Miguel Quintana Pali y los hermanos 
Constandse, hay una línea conductora y es exaltar los valores de la cultura mexicana… En la evolución de su 
imagen hay historias magníficas como, por ejemplo, el hecho de que las guacamayas hoy sean el animal 
representativo de Xcaret, debido a que, allí, un pequeño equipo de biólogos logró procrear en cautiverio a estas 
aves… Por ello, es incomprensible que un grupo de integrantes del pueblo maya, pero no del Gran Consejo Maya 
de Quintana Roo, reconocido legalmente por dicho estado, hayan promovido un incidente de suspensión a un 
amparo con el que se detuvo temporalmente una demanda para frenar el uso de elementos de esa cultura 
prehispánica en las actividades de Xcaret. Más increíble es que haya un proyecto de la ministra Estela Ríos para 
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fallar sobre la propuesta de un grupo que está actuando con el mero propósito de afectar a una empresa exitosa 
que es motivo de envidia… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Nos dicen que la ministra Lenia Batres insiste por tercera ocasión con su propuesta de pagar indemnizaciones a 
víctimas de accidentes por muerte o incapacidad permanente con UMAS y no con salarios mínimos. La Asociación 
de Protección a Víctimas de Accidentes (Aproviac) informó que de aprobarse este miércoles se reducirán en más 
del 50% las indemnizaciones a las víctimas. La Corte discutirá este proyecto aunque el asunto ya había sido listado 
en dos ocasiones. Una el 2 de octubre de 2025, pero la ministra lo retiró por las críticas y las dudas expresadas 
por los ministros. En esa ocasión, el presidente de la Corte, Hugo Aguilar, señaló que analizarían el tema con 
mayor profundidad antes de fijar un criterio. Batres volverá a presentar el mismo proyecto al Pleno por tercera 
ocasión. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “El mito de Pemex” 
El 18 de marzo de 1938 el presidente Lázaro Cárdenas anunció, desde un balcón de Palacio Nacional, la 
expropiación de la industria petrolera. Argumentó que lo hacía por “la actitud asumida por las compañías 
petroleras negándose a obedecer un mandato de la justicia nacional”. Efectivamente, la Suprema Corte había 
dictado una sentencia que obligaba a las empresas “a pagar a sus obreros el monto de la demanda económica 
que las propias empresas llevaron a los tribunales judiciales”. Sin embargo, la decisión tenía también que ver 
con una búsqueda de desarrollo económico… Pemex es hoy una empresa quebrada… 
 
Destacado en la Web/Bertha Orozco (Milenio Hidalgo -sitio-) “Desde dónde empieza cada vida” 
… Los domingos nos llevaban a Cañada de Sotos, donde las historias de mujeres pariendo en el cerro o criando 
familias enormes se contaban como si fueran parte natural del mundo. Durante años todo eso parecía sólo la 
vida. Pero ahí ya estaban muchas de las desigualdades que después el Derecho intentaría nombrar. Ese lenguaje 
llegó primero desde fuera: la CEDAW en 1979 y la Convención de Belém do Pará en 1994. Más tarde, en México, 
la Suprema Corte habló de juzgar con perspectiva de género y, con la reforma de 2011, se volvió obligación mirar 
los derechos humanos también desde el contexto… El expediente dejó de ser suficiente. Y el contexto no es una 
palabra complicada: es la plancha de Leonor, la libreta de fiado, la comida en el taller, las manos que sostienen 
lo cotidiano. Durante mucho tiempo todo eso quedó fuera de la mirada jurídica… Se habla mucho del “techo de 
cristal”, pero como advierte Ángela Davis, ese techo sólo existe para quien ya logró entrar. Muchas mujeres ni 
siquiera están ahí: siguen sosteniendo el suelo. Por eso, cuando hoy los Tribunales hablan de contexto, en 
realidad apenas reconocen algo evidente: que ninguna vida empieza en el mismo lugar. Y si no se mira ese punto 
de partida, la justicia corre el riesgo de llegar tarde. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Monterrey -sitio-) 
Que en una ciudad con más de 20 millones de habitantes, llama la atención que ayer varios se dieron cuenta que 
la presidenta del Congreso y el encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas, Ulises Carlin, se toparon en 
la CDMX. Ambos fueron vistos en la sede de la SCJN, en donde por cierto hoy se podrían dirimir 10 asuntos 
relacionados con Nuevo León. Se trata principalmente de controversias constitucionales y recursos de 
reclamación vinculados al proceso de designación del fiscal Anticorrupción, otro sobre la designación del titular 
de la Auditoría Superior del Estado y otros actos del Congreso local, algunos de los cuales serán sobreseídos. 
Mucha casualidad. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Federalismo y revocación de mandato” 
En política, las derrotas legislativas rara vez significan retiradas. Con frecuencia son apenas una pausa para 
reorganizar el contraataque. Eso es exactamente lo que ocurre hoy en el Congreso con el llamado ‘Plan B’ de la 
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reforma electoral impulsado por la presidenta Claudia Sheinbaum: una ruta alterna que, lejos de corregir los 
excesos de la propuesta original, los recicla y les pone otro antifaz… Bajo el argumento de austeridad, se pretende 
incidir en la integración de los congresos locales, en la organización municipal y en la distribución del poder 
político en las entidades federativas. Esta lógica no es nueva. Tiene antecedentes claros en el intento de 
recentralización política que caracterizó buena parte del sexenio de AMLO, particularmente en su fallido ‘Plan B’ 
electoral, que fue invalidado por la Suprema Corte… 
 
Opinión/Mario Vázquez Robles (El Heraldo de México) “El golpe silencioso al federalismo” 
Aquí hay algo que no se ha explicado bien del llamado “Plan B”. Lo que se puso sobre la mesa es un mismo 
proyecto con dos vías: una constitucional y otra legal. Porque al final, aunque cambie el mecanismo, el objetivo 
no cambia: reconfigurar el poder electoral -y político- desde el centro. Y ahí empieza el problema. Porque el 
llamado “Plan A” no es más que una derrota política, que ahora quieren transformar en una victoria para la 
presidenta. La parte constitucional era la más profunda. No eran ajustes menores. Se estaba metiendo mano a 
la forma en que se representan los ciudadanos en estados y municipios… Hablamos de invasión autoritaria al 
régimen interior de los estados. La SCJN ha resuelto a favor de los estados que cuentan con una amplia facultad 
de configuración sobre su régimen interior… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La falacia de la presidenta con eso de abaratar Congresos” 
… Dado que con el Plan B en Palacio Nacional creen saber lo que hay que hacer y ahora sólo pretenden que el 
Congreso de la Unión funja de levantadedos (una contradicción flagrante si ayer el gobierno insistía en que todo 
es para mejorar la calidad de la representación popular), reiteremos un par de cosas sobre la equivocada ruta de 
la presidenta Sheinbaum. La primera. Si el gobierno federal quisiera hacer un esfuerzo de austeridad y de mejora 
parlamentaria estatal, tendría que detenerse a estudiar caso por caso… La segunda cosa que hay que decir ante 
eso de la presidenta de que va a homologar lo que se gasta por diputado a nivel nacional: estamos ante la 
reforma judicial II; es decir, se va a descapitalizar a los poderes legislativos estatales corriendo a la gente que sí 
hace la chamba… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México -sitio-) “Plan B, necesario el blindaje 
constitucional en el Senado” 
El denominado Plan B electoral… no constituye una simple reingeniería administrativa del sistema electoral 
mexicano, sino un proceso de reconfiguración institucional que exige… un blindaje constitucional integral… El 
desafío no es menor. Alcanzar la mayoría calificada implica una operación política de precisión, pero también la 
responsabilidad de construir un andamiaje normativo capaz de resistir el escrutinio de la SCJN… el Plan B debe 
trascender el debate especializado y convertirse en un tema de interés público accesible, donde la ciudadanía 
identifique con claridad sus beneficios y garantías…  
 
Opinión/Jeanette Leyva (El Financiero) “Con certeza, México tendrá grandes beneficios en todas las áreas” 
La economía mexicana ha enfrentado una serie de cambios en diversos ámbitos, tanto de forma interna como 
externa; sin embargo, es claro que hay esfuerzos desde el sector público para atraer mayor inversión, por lo que 
generar certeza será clave para definir el panorama del país hacia adelante, indicó Pablo Elek, director general 
de Scotiabank México. Expresó que son muchos cambios que necesitan madurar. Por ejemplo, cómo se 
desempeña el Poder Judicial tras la reforma; en lo fiscal, los impactos que pudieran tener las empresas; avances 
en materia de seguridad; y en energía, la materialización de los proyectos que se tienen contemplados con 
inversiones mixtas… 
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Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “Dogmas ideológicos” 
… El romanticismo ideológico no se quedó en el sexenio pasado. La presidenta Claudia Sheinbaum secundó el 
llamado del expresidente para apoyar a Cuba, sin importarle que esto pudiera tensar la relación con Donald 
Trump, en vísperas de la revisión del Tratado de Libre Comercio… Una muestra más de que el dogma ideológico 
de los morenistas se transforma en decisiones de gobierno, es la convocatoria de inversión que hace la 
presidenta Sheinbaum a los empresarios. Es impecable en el discurso, pero en los hechos no hay confianza 
porque nuestro país carece de un Poder Judicial independiente, que dote de certeza jurídica a las inversiones y, 
por otro lado, se diseñan reglas de operación que parecieran imposibles de cumplir… 
 
Opinión/Juan Becerra Acosta (La Jornada) “Plan B; entre resistencia partidista y mandato ciudadano” 
… El actual proceso de transformación en México es democrático; llega por mandato popular expresado en las 
urnas ante un proyecto de nación construido por la ciudadanía. Este mandato incluye un necesario ajuste a las 
reglas democráticas para que los procesos electorales, la representación, y las herramientas de participación 
ciudadana se sumen, como ya sucedió con el Poder Judicial, a los tiempos actuales y sean acordes a la 
transformación que vive el país… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “De la Fuente, el mejor canciller del mundo” 
… El periodista Roberto Rock publicó el pasado lunes que el secretario de Relaciones Exteriores Juan Ramón de 
la Fuente dejará su puesto “en las próximas semanas”… De la Fuente dejará la cancillería en los peores momentos 
de la política exterior mexicana. Pero eso quizá no le interese. Vender al mundo la concentración de poder en un 
solo partido y el fraude electoral del “Poder Judicial del acordeón”, no es sencillo… 
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CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO/REFORMA JUDICIAL 
Buscan certidumbre (Reforma -primera plana Negocios-) 
El gremio bancario pidió al gobierno federal una serie de adecuaciones a la reforma judicial para garantizar 
confianza y seguridad jurídica de cara a la implementación de los proyectos del Plan México, reveló la Asociación 
de Bancos de México (ABM). Emilio Romano, presidente de la ABM, dijo que, sin calificar si la reforma fue buena 
o no, los bancos quieren hacer que funcione, pero con la garantía de que habrá seguridad jurídica con el nuevo 
Poder Judicial y un clima que incentive la inversión… Las principales propuestas de la banca son incrementar los 
tribunales especializados en materia financiera; acelerar los procesos administrativos, como notificación de las 
partes; eliminar algunas formalidades que “atrasan juicios” en la parte procesal; y hacer más eficiente lo 
relacionado con fideicomisos… Algunas de las propuestas de adecuación ya se están trabajando con la 
Procuraduría Fiscal de la Federación y el Órgano de Administración Judicial, dijo. Más información sobre el 
tema: (Suben a la banca cargas fiscales/Reforma) (Reforma 2) (Pide banca certeza para el crecimiento/Reforma 
-primera plana Negocios-) (El Universal -primera plana-)  
 
En riesgo se encuentra la negociación del TLCAN por la impartición de justicia (La Prensa) 
Magistrados, ministros, jueces y abogados penalistas advierten que se encuentra en riesgo la impartición de 
justicia en torno a las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Coincidieron 
que el primero es por vislumbrar desde la SCJN, relativo a la constante de la presidencia de la SCJN, para admitir 
a trámite solicitudes de facultad de atracción o recursos, sobre asuntos que previamente fueron resueltos por la 
anterior SCJN o que han sido resueltos de manera definitiva por los tribunales colegiados, con lo que se elimina 
la cosa juzgada… El tercero, las llamadas realizadas por algunos integrantes del OAJ y del Tribunal de Disciplina, 
para que jueces y magistrados resuelvan los asuntos conforme a las indicaciones que reciben, unas a favor de 
autoridades y otras a favor de particulares. 
 

OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¿Tráfico de influencias desde el Órgano de Administración 
Judicial?” 
Si usted es contribuyente, empresario, abogado o contador, esta historia le interesa. Tras la reforma-venganza 
de AMLO al Poder Judicial, el TDJ fue el que acaparó los reflectores… En contraparte podemos decir que poca o 
nula atención se ha llevado el OAJ, quizá por su aburrido nombre y facultades cuya comprensión, me dicen, es 
sólo para iniciados… Actualmente quien lo preside es nada menos que Néstor Vargas Solano… don Néstor 
aparentemente no se para por su oficina desde hace aproximadamente un mes, y ahora, como dicen los políticos, 
el vacío de poder siempre se llena con otra cosa… ese espacio lo ha llenado ni más ni menos que Alejandro Evia 
Visconde, secretario general de la presidencia del OAJ… Resulta que la esposa de Alejandro Evia Visconde no es 
una abogada cualquiera -redoble de tambores-: es, ni más ni menos, que la procuradora fiscal de la Federación, 
Grisel Galeano García…  
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ACUERDO  
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 1/2026 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación que 
establece el Sistema de Evaluación del Desempeño y Honorabilidad de las personas visitadoras judiciales 
regionales y visitadoras judiciales. 
 
REPRESENTACIÓN POLÍTICA/SISTEMA ELECTORAL PLURALISTA 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “Las elecciones públicas y la legitimación política en una sociedad 
diversa y pluralista” 
Un día como hoy, pero de 1877, Porfirio Díaz convocó a elecciones federales para legitimar el cambio político 
surgido en los hechos de armas con el triunfo del Plan de Tuxtepec. Era menester recuperar el orden 
constitucional, transitar de la revolución a la institucionalidad. Entonces, la única vía era el sufragio popular, 
mediante el cual se expresaba el consenso del pueblo con el régimen político. La elección pública de hoy 
mantiene esa función esencial de legitimidad… El problema en sociedades como la mexicana es que la 
composición social es diversa. Hay sectores de distinta raza, lengua y cultura, de variada ideología. Luego, ¿cómo 
se puede establecer que un cuerpo representativo corresponda a una sociedad diversa y plural? Diseñando un 
sistema electoral pluralista, que permita a todos los elementos diferenciados de la sociedad nombrar, en 
condiciones proporcionales, un determinado número de representantes… Ahora que se apertura en el país un 
ciclo de discusiones sobre las elecciones públicas, conviene reflexionar sobre la pertinencia de diseñar un sistema 
representativo con el cual se identifique el ciudadano, en donde reconozca que tiene un espacio, un canal para 
visibilizar sus problemas, sus necesidades y sus aspiraciones… *Magistrada presidenta del TDJ 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Ordena jueza reabrir investigación contra marino por opacidad de FGR (Milenio Diario) 
Una jueza federal ordenó la reapertura de la investigación iniciada contra el vicealmirante Manuel Roberto Farías 
Laguna, debido a que la FGR se negó a entregar la carpeta de investigación completa. El mando naval enfrenta 
un proceso tras ser señalado de ser el presunto líder de la organización criminal Los Primos, dedicada al huachicol 
fiscal… Mariana Vieyra Valdés, jueza de Control en el Centro de Justicia Penal Federal adscrito al Altiplano, en 
Almoloya de Juárez, Estado de México, autorizó la reapertura de la investigación complementaria en la causa 
penal 325/2025 por un periodo de tres meses. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) 
(Diario de México -primera plana-) (La Prensa) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El Padrino, en el centro de la agenda judicial (Excélsior) 
El nombre de Juvenal “N”, alias El Padrino, señalado por autoridades federales como presunto líder de una red 
de trata de personas, volvió al centro de la agenda judicial tras su detención el pasado 12 de marzo en Jalisco, 
considerada uno de los golpes más relevantes contra este delito en la región norte del país… En este contexto, 
el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con sede en Mexicali, se prepara para resolver tres 
amparos en revisión que podrían definir el rumbo de estos casos y el alcance de la ofensiva institucional contra 
la trata. El 19 de marzo, las magistradas Lorenia Molina Zavala, quien funge como ponente; Priscilla Velázquez 
Plascencia y el magistrado Miguel Ávalos Cornejo analizarán los expedientes 75/2025, 53/2025 y 176/2025. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Dictan prisión domiciliaria para Carlota N (24 Horas) 
Carlota, la mujer de 74 años que presuntamente asesinó a dos invasores de su casa en Chalco, Estado de México, 
recibió la medida de prisión domiciliaria, para lo que sigue el proceso de investigación por el crimen. El fallo se 
da por un juicio de amparo interpuesto por la defensa de la mujer, en el que argumentaron sus padecimientos 
de hipertensión y diabetes mellitus dos, así como su edad. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Heraldo de 
México) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (La Prensa) (Ovaciones) (El Gráfico) (Metro -primera plana-) 
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Gana un tirito la FGR (Metro) 
Un tribunal federal ordenó transferir a la Federación la mansión de Ixtapa-Zihuatanejo que Marielle Helene 
Eckes, exesposa de Emilio Lozoya, adquirió en 2013 por 1.9 millones de dólares. Por unanimidad y a propuesta 
de Karina Barrera Ortiz, magistrada de elección popular, el tribunal revocó la sentencia dictada el 4 de abril de 
2025 por la jueza en Materia de Extinción de Dominio, Esperanza Arias Vázquez, quien resolvió que era 
improcedente la solicitud de la FGR, según consta en registros judiciales. 
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN SALARIAL 
Sindicato de Saint-Gobain logra alza salarial global de 10% (El Economista) 
El Sindicato Independiente de las y los Trabajadores Libres y Democráticos de Saint-Gobain alcanzó un acuerdo 
de revisión salarial del 10% global, desglosado en un 7.5% directo al tabulador y 2.5% en prestaciones. El pacto 
se selló tras una jornada de más de diez horas en las instalaciones del Poder Judicial, el pasado 3 de marzo, a las 
22:30 horas, marcando el cierre de un ciclo de cuatro mesas de negociación, tres de ellas celebradas previamente 
en Cuautla. 
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COMERCIO ELECTRÓNICO/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Vigilan más los precios (El Heraldo de México) 
A 15 días del final de la Cuaresma y a 85 del inicio del Mundial, la Profeco intensificó sus operativos de monitoreo 
de precios en productos de alta demanda, para prevenir abusos y orientar a los consumidores… Recientemente, 
Walmart canceló compras luego de publicar precios erróneos en línea. Sin embargo, la Procuraduría inició una 
demanda colectiva con 96 casos. “Intentamos un acuerdo previo, pero no accedieron; ya está en el Poder 
Judicial”, reconoció Escalante Ruiz. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Piden ‘simplificar’ la elección del PJ (Reforma) 
La presidenta Claudia Sheinbaum propuso al Senado mantener la elección judicial en 2027 y reducir de diez a 
seis el número de candidatos en la boleta para simplificar el proceso… “Hay también algunas modificaciones a la 
elección judicial, pero tomé la decisión de que siga siendo en el 2027, aprovechar la elección del 2027 para 
atender todo, de una vez, y hay algunas modificaciones para que sean menos candidatos en las boletas, que las 
comisiones que presentan las candidaturas del Ejecutivo, del Legislativo y del Judicial puedan hacer una mayor 
revisión de los perfiles que se presentan”, señaló. (El Universal -primera plana-) (El Universal 2) (Milenio Diario -
primera plana-) (La Jornada -primera plana-) (El Economista -primera plana-) (24 Horas -nota principal-) (La 
Razón de México) (ContraRéplica -primera plana-) (EjeCentral -primera plana-) (Ovaciones) Más información 
sobre el tema: (Será más sencilla la aprobación del plan B, prevén diputados de Morena/La Jornada) (La iniciativa 
gana adeptos, pero.../Excélsior -primera plana-) (Ven golpe a democracia con maxielección del 27/La Razón de 
México) 
 
AMPARO CONTRA AUDIENCIA INICIAL 
Pretenden con artimaña frenar audiencia inicial del caso Axe Ceremonia (La Jornada) 
El equipo de abogados que representa a la familia de Miguel Ángel Rojas, quien perdió la vida al lado de Berenice 
Giles en el festival Axe Ceremonia, denunció que existe una estrategia judicial de la empresa Operadora Eclectic 
–que ha interpuesto más de 15 amparos- y de los asesores legales de la familia Giles Rivera, que coinciden en 
tiempos, argumentos y situaciones planteadas para detener la audiencia inicial del caso. En conferencia de 
prensa ofrecida ayer por la mañana, los abogados señalaron que en total han contabilizado 25 amparos que 
mantiene detenido el proceso penal, de los cuales 15 son de Operadora Eclectic. (El Universal) (La Razón de 
México -primera plana-) (ContraRéplica) (La Prensa) 
 
DEVOLUCIÓN DE INMUEBLE 
Diputados piden detener complicidad en despojos (Excélsior) 
Diputados locales de oposición exigieron al gobierno capitalino proceder legalmente contra los funcionarios que 
facilitan el despojo de inmuebles. Esto luego de que Excélsior dio a conocer ayer que la orden del Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa para que el Invi devuelva el edificio ubicado en Antonio Caso 104 y 108, 
en la colonia San Rafael, el cual permaneció invadido durante 22 años. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL VOLUNTARIO 
TV Azteca está fuera de la Bolsa Mexicana de Valores (La Jornada -contraportada-) 
Luego de casi 30 años en el mercado accionario mexicano, TV Azteca canceló la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (RNV) de la totalidad de las acciones representativas de su capital social y de los certificados de 
participación ordinarios, con clave de cotización “Azteca” serie “CPO”, En un comunicado a los inversionistas, la 
televisora propiedad de Ricardo Salinas Pliego reveló que, como parte de su reorganización, la compañía salió 
del mercado accionario nacional… El pasado 26 de febrero TV Azteca se acogió a un concurso mercantil, como 
parte de una reorganización corporativa, operativa y financiera aprobada por sus accionistas. (ContraRéplica) 
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REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Defienden pensiones; amagan con amparos (Reforma) 
Integrantes de la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (UNTyPP) cerraron ayer la circulación 
en la avenida Marina Nacional para rechazar la reforma al artículo 127 constitucional que busca limitar las 
jubilaciones de exfuncionarios públicos y personal de confianza, al señalar afectaciones… Durante el mitin, que 
generó afectaciones viales al oriente de la CDMX, a la altura de Bahía de San Hipólito, los oradores informaron 
sobre el inicio de una demanda colectiva y juicios de amparo para frenar la aplicación de la nueva modalidad de 
pensiones por considerarla inconstitucional. 
 
PROTECCIÓN DE ZONAS ARQUEOLÓGICAS 
INAH defiende parques de la memoria; acusan ‘crimen de lesa arqueología’ (La Razón de México) 
Especialistas del INAH presentaron visiones encontradas sobre los parques de la memoria Balam Tun y K'awiil y 
Xpujil, que implicaron el traslado y “reconstrucción” de monumentos arqueológicos. En el Museo Nacional de 
Antropología (MNA), arqueólogos y antropólogos defendieron que el proyecto cumplió con la ley. En tanto, 
investigadores de la dependencia, desde otra mesa alterna realizada en una sede del Sindicato Nacional de 
Profesores de Investigación Científica y Docencia, denunciaron que fue un “crimen de lesa arqueología”. Además, 
externaron que preparan recursos legales contra los responsables de estos actos, incluido el extitular Diego 
Prieto… Debido a las irregularidades que enunciaron, procederán legalmente. “Sí vamos a proceder con amparos 
y denuncias, ya estamos preparando todo. Lo tenemos que poner a consideración de la asamblea, tendremos la 
asamblea para definir acciones legales contra funcionarios, contra Diego Prieto, quien autorizó e impulsó el 
salvamento del Tren Maya; en segundo lugar, al actual director del instituto (Joel Omar Vázquez), el secretario 
técnico, el coordinador nacional de Arqueología, el Consejo de Arqueología, el director de Salvamento 
Arqueológico y el director del Centro INAH Quintana Roo”, dijo Sánchez. (El Universal -primera plana-) (El 
Universal 2) 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/RECONOCIMIENTO DE PUEBLO/DEFENSA DE TERRITORIO 
Rechazan construcción de departamentos (El Sol de México) 
Varias calles del pueblo Santa Bárbara, en la alcaldía Azcapotzalco, exhiben mantas con mensajes que advierten 
que sus habitantes no aceptarán la construcción de unidades habitacionales… Demetrio Galván, habitante 
originario y activista en el Frente por la Defensa de los Derechos de los Pueblos y Barrios del Anáhuac, expuso 
que… está en proceso la sentencia de un amparo en el que los habitantes piden se les reconozca como pueblo, 
ya que, actualmente, las autoridades locales consideran a Santa Bárbara Tetlanman Yopilco como “grupo social”, 
lo que les resta injerencia para denunciar ilegalidades respecto a su territorio. 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Manuel Sánchez González (El Financiero) “Los dilemas del poder” 
El jueves pasado, la Guardia Nacional inició operaciones especiales para impedir que los vehículos de las 
plataformas digitales (apps) recojan pasajeros en la zona federal del AICM… Vale la pena señalar que las actuales 
medidas en el AICM se llevan a cabo a pesar de una suspensión definitiva concedida por una jueza federal dentro 
de un juicio de amparo iniciado por Uber, la cual aplica a todos los aeropuertos del país… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El conflicto en torno al Lago de Chapala volvió a la mañanera y la presidenta Claudia Sheinbaum ya anticipó que 
dará una amplia explicación sobre el tema. Hace falta pues los alcaldes ribereños están en pie de guerra por la 
construcción del Acueducto Solís-León que amenaza con cortar buena parte del flujo que llega a Chapala. Ayer 
mismo en Jalisco se juntaron los alcaldes de Chapala, Ocotlán, Poncitlán, Jocotepec, Jamay, La Barca, Tizapán y 
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Tuxcueca, y acordaron escalar las protestas en lo político, lo jurídico y hasta lo social para frenar el polémico 
proyecto hídrico contra el cual ya hay más de 10 mil amparos. Habrá que ver si la presidenta toma en cuenta 
todas estas inconformidades en el informe que presentará la semana próxima. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “TV Azteca acelera desliste bursátil como eje de su reestructura 
financiera de largo plazo” 
… Usted recordará que TV Azteca, de Ricardo Salinas Pliego e integrante de Grupo Salinas, presentó oficialmente 
ante el Poder Judicial en México una solicitud de concurso mercantil voluntario como parte de una estrategia 
integral para reorganizar sus pasivos, optimizar su estructura financiera y consolidar la viabilidad de la compañía 
en el largo plazo. El procedimiento permitirá a la empresa establecer un marco ordenado de negociación con sus 
acreedores, incluyendo bonos internacionales, asegurando que los compromisos financieros se gestionen bajo 
supervisión judicial y dentro de un esquema legal que brinda certidumbre a inversionistas, socios comerciales y 
al mercado en general… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La jugada de la fiscal” 
No debería de extrañar nada de la fiscal general Ernestina Godoy, dados sus antecedentes en torcer la ley para 
inventar casos… alcanzó un nuevo nivel de ruindad: lavarse las manos de las críticas que se han hecho a la Fiscalía 
General por no haber realizado peritajes y recopilado evidencia en la cabaña donde vivía Nemesio Oseguera, El 
Mencho, en Tapalpa, para trasladar culpas y responsabilidades a periodistas que, arriesgando su vida, llegaron a 
donde sucedieron los hechos e hicieron lo que debían hacer: recolectar información para cumplir plenamente 
con ese tan mal valorado servicio público… en el propio comunicado de la FGR… señala que después de la 
operación, solicitaron al juez una orden de cateo. En ningún momento mencionó la orden de captura de 
Oseguera, aunque la FGR reconoce que el objetivo era él… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Manuel Fuentes (La Silla Rota -sitio-) "Jueces laborales contra la libertad 
sindical" 
La reforma laboral de 2019 ha generado avances en materia colectiva, pero también retrocesos marcados por 
criterios judiciales que obstaculizan la libertad sindical. Con base en una jurisprudencia en contradicción de tesis 
derivada del Amparo Directo en Revisión 959/2020 emitido por la entonces Segunda Sala de la SCJN en sesión 
del 24 de junio de 2021 se emitió el criterio de que el sindicato que pretendiera demandar la titularidad de un 
Contrato Colectivo de Trabajo debería acreditar la afiliación de al menos el 10% de los trabajadores en activo a 
la fecha de la presentación de la demanda. Este criterio ha tenido vaivenes de interpretación al permitir que los 
sindicatos puedan acreditar el 10% acompañando las hojas de afiliación… Realizando estas peticiones 
improcedentes ha provocado que juicios de esta naturaleza se prolonguen por un largo tiempo en perjuicio de 
los trabajadores. De todo hay en la viña del Señor y la materia laboral colectiva no es la excepción, hay jueces 
con experiencia y profesionalismo probados, hay otros que hacen lo que sus secretarios de estudio y cuenta les 
dictan, y algunos más que leen todos los acuerdos como si se tratara de una lista de probabilidades. 
 
La abuela Carlota, no hay justicia, ¿pero es justo? (Excélsior) 
Sí, por supuesto que la llamada abuela Carlota asesinó, claro que es culpable y debe pagar, pero también es 
cierto que ella fue víctima de quienes invadieron su casa y por segunda vez del Estado, que no atendió sus 
denuncias y tampoco la defendió ante quienes se apoderaron de su hogar… Visiblemente contenta, Carlota 
Alfaro Quintana recibió la noticia de que seguirá su proceso de homicidio calificado desde su domicilio, luego de 
que un juez cambio la medida cautelar, al considerar que hay garantías para que pueda hacerlo desde su casa. 
Ello, luego de que la defensa de quien es conocida como la Abuela Sicaria presentó un amparo ante el Juzgado 
Sexto al considerar que se violaban sus garantías al ser una mujer de más de 72 años de edad y estar enferma… 
Javier Miranda H., Ciudad de México 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la posposición de la elección judicial de 2027, único punto donde había consenso no sólo entre Morena y 
sus "aliados", sino incluso con el visto bueno de la oposición, quedó descartada del Plan B porque, en palabras 
de Claudia Sheinbaum, mandarla a 2028 implicaba el gasto íntegro de otro proceso. Queda la incógnita, empero, 
de si la Presidenta supo que realmente el INE nunca propuso 2028, sino octubre de 2027, con el planteamiento 
técnico de que eso sí permitía reutilizar el material de los comicios intermedios. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “INE analiza la iniciativa” 
Muy a fondo analizará el INE la iniciativa del Plan B, sobre todo la parte de la elección judicial, que se decidió 
mantenerla para 2027. En el Consejo General, presidido por Guadalupe Taddei, harán una evaluación del 
documento y sus alcances, para luego fijar una postura considerando las dificultades de empatarla con los 
comicios intermedios. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Prueba de fuego” 
Como un balde de agua fría cayeron en el INE las 39 palabras que pronunció la presidenta Claudia Sheinbaum 
respecto a que decidió que la elección judicial se mantenga en 2027, pues la mayoría de consejeros albergaba la 
esperanza de que la fecha se moviera por lo menos a finales del próximo año… 
La inconformidad del PT 
A quienes otra vez no les gustó la propuesta de reforma electoral, que envió la presidenta Claudia Sheinbaum al 
Senado, fue a los legisladores del PT. Y es que aseguran que adelantar la revocación de mandato para el 2027 y 
que la mandataria vuelva a aparecer en las boletas el día de la elección para renovar la Cámara de Diputados, 17 
gubernaturas, más de 2,000 presidencias municipales y elegir a jueces y magistrados del Poder Judicial, coloca 
en desventaja a todos los partidos políticos, incluidos los aliados. ¿Será? 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
Por si hubiera necesidad de subrayar el vuelco radical de la política de finales del periodo obradorista respecto a 
agencias de Estados Unidos, en específico la DEA, el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García 
Harfuch, se ha reunido en Washington con el titular de la siempre intrusiva Administración para el Control de 
Drogas... Y, mientras se discute lo relacionado en el Plan B con la elección de la parte restante del PJF y con la 
supresión de la paridad de género en la conformación de ayuntamientos. 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “El Dedo en la Llaga” 
Poniendo El Dedo en la Llaga, el senador Ricardo Monreal dice que el Plan B considera realizar las elecciones 
locales, federales, del Poder Judicial y la de revocación de mandato en la misma fecha para ahorrar costos, 
aunque eso abre la puerta a la duda sobre la parcialidad y la operatividad. La nueva discusión también aborda la 
necesidad clara de someter el gasto de los partidos políticos, que no se reducirá, a una fiscalización férrea, con 
tecnología y en tiempo real, para evitar que gasten de más y usen recursos de origen ilícito… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Karen Torres Aguilar (El Heraldo de México -sitio-) “Plan B: La elección total de 
2027”  
2027 se perfila como un proceso electoral sin precedentes: en una misma jornada coincidirá la elección federal, 
los comicios locales, la elección judicial y la revocación de mandato, lo que elevará la complejidad operativa… El 
mayor punto de tensión está en el calendario. La coincidencia de elección federal, local, judicial y una posible 
revocación de mandato en 2027 no sólo vuelve a poner a prueba la logística electoral, sino también la trazabilidad 
en las urnas y la participación ciudadana en los próximos comicios…  
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FISCALIZACIÓN DE RECURSOS/DESVÍO DE RECURSOS 
Rechazará TEPJF reabrir caso de Pío (Reforma) 
El Tribunal Electoral prevé rechazar la petición del PAN de reabrir el caso de Pío López Obrador, al considerar 
que el INE no reunió pruebas contundentes para acusarlo de desvío de recursos hacia Morena. La magistrada 
Mónica Soto propone a sus compañeros de la Sala Superior confirmar la decisión del Instituto de agosto de 2025, 
en la que determinó, tras cinco años de investigación, exonerar al hermano de AMLO. El organismo justificó que 
no encontró pruebas contundentes para determinar que hubo financiamiento ilícito a Morena entre el 2015 y 
2018, luego de que se difundió un video en el que Pío recibe recursos en efectivo, en un sobre amarillo por parte 
de León.  
 
REFORMA JUDICIAL/SUELDOS Y PRESTACIONES DE MAGISTRADOS FEDERALES  
Ajuste en el TEPJF (Reforma) 
En la lista de autoridades electorales que deberán ganar menos que la presidenta y renunciar a seguros no están 
los magistrados del Tribunal Electoral Federal. Esto se debe a que con la renovación del PJF, tuvieron que ajustar 
sus sueldos. Así, los cuatro magistrados de la Sala Superior que se mantuvieron en sus cargos se redujeron el 
salario hasta en 133 mil 310 pesos netos, y los dos nuevos entraron con ese monto. En el 2025, ganaban 244 mil 
95 pesos brutos, alrededor de 160 mil pesos netos. De acuerdo con funcionarios del tribunal, también les 
quitaron diversos seguros y prestaciones. 

 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, como adelantó Milenio, después de seis años de vaivenes, peticiones y rechazos de información, 
el Tribunal Electoral debatirá hoy si confirma el carpetazo al caso de Pío López Obrador y David León sobre el 
intercambio de sobres amarillos. La magistrada Mónica Soto propone sostener la conclusión del INE de que es 
infundada la queja de financiamiento ilícito a Morena o a sus campañas, porque los videos no son prueba 
suficiente y ninguna autoridad encontró delito que perseguir. Tantán. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Alerta de carpetazo” 
Nos piden estar muy atentos a los próximos fallos que se den en el TEPJF, debido a que, como se dio a conocer 
ayer, existen altas posibilidades de que esta instancia exonere a Pío López Obrador, hermano del expresidente, 
por los videos difundidos hace seis años en los que se ve un ir y venir de sobres amarillos, presuntamente con 
dinero en efectivo. Comentan que este planteamiento será presentado por la magistrada Mónica Soto, quien 
propondrá rechazar la petición del PAN de reabrir el caso y confirmar la determinación que hizo el INE el año 
pasado sobre que no hay pruebas contundentes para acusar al hermano de AMLO de desviar recursos hacia 
Morena… 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “El caso Emma; censura en Whatsapp” 
En diciembre de 2025, y febrero de 2026, la Sala Regional de Guadalajara del TEPJF resolvió los expedientes SG-
JDC-593/2025 y SG-JDC-17/2026, ambos relacionados con la queja interpuesta por la diputada de Morena, 
Almendra Negrete, en la que acusó de haber cometido violencia política de género (VPG), a la activista Emma 
Zermeño… No se cuestiona el ánimo de introducir conceptos innovadores en la impartición de justicia, pero las 
resoluciones de la Sala parecen más un show mediático, que un análisis jurídico serio como el que ameritaría un 
precedente con el potencial de censurar la crítica privada a cualquier mujer que ejerza un cargo público. 
Esperemos que el magistrado Felipe de la Mata, a cargo de resolver el proceso en última instancia, subsane las 
deficiencias judiciales. 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Reforma selectiva” 
Analistas advirtieron que el Plan B de la reforma electoral implica una grave alteración del federalismo, pues la 
Federación se metería en decisiones que corresponden a los estados, reduciendo su margen de autonomía y 
debilitando los contrapesos locales frente al poder central. Además, aunque se plantea eliminar privilegios y 
topar remuneraciones, sospechosamente se excluye a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, que ganan más que la Presidenta, lo que sugiere un uso selectivo del discurso anticorrupción 
y de austeridad. 
 
Opinión/Sergio Aguayo (Reforma) “Y el Plan B ¿por qué?” 
Tras un monumental mitote pletórico de invocaciones al "pueblo" y a la "democracia", los dueños de los partidos 
sonrieron con el desenlace del Plan B que les permite seguir recibiendo fortunas cada año y los faculta a controlar 
las candidaturas, con esto garantizan su monopolio sobre la vida pública. Si la Presidenta conoce la profunda 
adicción de los partidos al dinero fácil, ¿por qué se lanzó a una aventura tan incierta?... Otro ejemplo es el del 
partido Somos México que, incluso antes de obtener el registro de un INE y un TEPJF sometidos a Palacio, ha 
mostrado señales de ser diferente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “¿Votos o Curules? La urgencia 
de reglas claras” 
La crisis de legitimidad en la asignación de plurinominales de 2024 no fue un error de cálculo, sino el resultado 
de una zona gris constitucional. Mientras el artículo 54 constitucional siga siendo un terreno de interpretación y 
no un mandato matemático indiscutible, la certeza jurídica seguirá siendo el rehén de la voluntad o 
entendimiento de quien interprete… Más allá de cualquier opinión, el INE y el Tribunal Electoral realizaron las 
interpretaciones constitucionales que a su juicio merecía el citado artículo 54 constitucional, para las reglas de 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional… Ante el escenario actual y la próxima 
renovación de la Cámara de Diputados, resulta imperiosa la necesidad de reformar la Constitución y las leyes 
ordinarias sobre todo en materia de sobrerrepresentación para dar certeza jurídica…  
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POLÍTICA 
 

Plan B: podrá Sheinbaum hacer campaña (Reforma) 
El polémico Plan B de la presidenta Claudia Sheinbaum en materia electoral la faculta para difundir el proceso 
de revocación de mandato y promover el voto en su favor. Con arreglo a la iniciativa que ayer fue recibida en el 
Senado -“con el objeto de reducir privilegios y fortalecer la Revocación de Mandato”, establece- se propone una 
reforma al artículo 35 de la Constitución que dice: “La persona sujeta a revocación podrá difundir el proceso a 
su favor en los términos que establezca la ley”. 
 
Prevén que Senado avale Plan B electoral antes de Semana Santa (La Jornada) 
El Senado recibió ayer la nueva iniciativa de reforma constitucional de la presidenta Claudia Sheinbaum en 
materia electoral, con nuevas disposiciones sobre la revocación de mandato, entre ellas que la jefa del Ejecutivo 
federal podrá promover ese mecanismo y el voto a favor de que siga en el cargo hasta 2030. La iniciativa, que 
plantea modificaciones a los artículos 35, 115, 116 y 134 de la Carta Magna, fue turnada de inmediato a 
comisiones, ya que la intención de Morena y aliados es aprobarla este mismo mes. 
 
* Impulsa la solidez de la democracia (Excélsior) 
* Velasco: el problema por el que no se logró un acuerdo en la reforma electoral fue Pablo Gómez (El Financiero) 
* Colaboración repele influencia de China y Rusia en México: Comando Norte (La Jornada) 
* Impune, 89% de delitos en el país, revela México Evalúa (El Economista) 
* Morelos: ayer, tres feminicidios más; reportan un joven desaparecido (La Jornada) 
* Gobierno y alcaldía se acusan mutuamente (El Sol de México) 
* Cinco muertos en incendio de la refinería de Dos Bocas (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

 
No avanza la economía y estanca PIB per cápita (Reforma) 
El PIB per cápita en México, es decir, el ingreso promedio por habitante en el país sufrió un estancamiento en 
2025 por el bajo crecimiento económico y quedó en niveles similares a los de 2017, lo que provoca un deterioro 
en el poder adquisitivo de las familias. 
 
Inversión de 25% del PIB, clave: BBVA (Milenio Diario) 
Para que México pueda crecer más de 2 por ciento al año, la inversión pública y privada debe escalar a niveles 
superiores a 25 por ciento del PIB anual, expuso Eduardo Osuna, vicepresidente y director general de BBVA 
México. 
 
* Hoy se reúnen Ebrard y Greer en Washington (El Financiero) 
* “Se trata de que a México le vaya bien” (El Sol de México) 
* México es un destino privilegiado (Excélsior) 
* Consumo privado cayó 3.5% en febrero por efecto de bloqueos: BBVA (El Financiero) 
* Ahorros de afores en febrero, con plusvalía de 148,254 mdp (El Economista) 
* Se consolida Internet de las cosas en hogares del país (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 

 
Cruje apoyo interno a guerra de EU en Irán (El Universal) 
En un reflejo de la inquietud que la guerra con Irán está provocando en EU, en año electoral, el director del 
Centro Nacional de Contraterrorismo estadounidense, Joe Kent, anunció su renuncia, señalando que no podía, 
“en buena conciencia”, respaldar este conflicto. Trump tachó a Kent de “débil”. Pero la renuncia muestra las 
grietas que se han abierto al interior del movimiento Make America Great Again (MAGA). Kent es cercano a 
Tucker Carlson, el aliado de Trump que se ha convertido en el crítico más agudo de la guerra. 
 
Escala ofensiva contra Irán (Reforma) 
El hombre de confianza del Ayatola Ali Jamenei y responsable de la seguridad de Irán, Ali Larijani, murió en 
Teherán en un ataque israelí. Tras el asesinato del líder supremo iraní, al inicio de la ofensiva, Larijani se había 
erigido como una voz pública desafiante. Su muerte representa un duro golpe a la estructura de mando del 
régimen iraní. 
 
* Apoyan 7 de cada 10 ayuda a Cuba (El Heraldo de México) 
* Se abre frente entre Colombia y Ecuador (Excélsior) 
* Aguas residuales revelan aumento en el consumo de cocaína en Europa (El Universal) 
* Bukele blinda guerra con cadena perpetua (24 Horas) 
* La oposición culpa a la justicia de encubrir a Milei en el caso $Libra (El País) 
* Kirchner dice que podría morir presa (24 Horas) 
* Demanda Britannica a OpenAl en NY (Reforma) 
* Bank of America llega a un acuerdo con víctimas de Epstein (La Jornada) 
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BAJO RESERVA 
La condición de los aliados para apoyar el Plan B 
Nos comentan que, como parte de las negociaciones por el famoso Plan B de la reforma electoral, el PT y el PVEM 
pusieron una condición. Uno de los presentes nos dice que los aliados de la autollamada Cuarta Transformación 
pidieron, como requisito innegociable, que Pablo Gómez se mantuviera lo más lejos posible del diseño de los 
nuevos acuerdos. Al parecer en el bloque oficialista no olvidan que don Pablo fue uno de los arquitectos del 
fracaso del Plan A, aquel que terminó por no pasar en el Congreso. Nos dicen que incluso algunos de los 
morenistas que tendrán que trabajar en las negociaciones del Plan B también prefieren que el exlegislador no 
meta las manos, pues podría acabar con la promesa de los aliados de dar un apoyo total a la iniciativa 
presidencial… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Repliegue. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, activó el Plan B electoral con la intención de mantener 
viva una reforma que no logró consenso pleno. El rediseño apunta a recortar regidurías, ajustar presupuestos 
locales y meter a la fiscalización financiera al corazón de las campañas, mientras el Senado se prepara para un 
debate áspero. Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, salió a explicar la cirugía normativa como 
combate a privilegios y eficiencia institucional. La jugada reabre frentes con autoridades electorales y gobiernos 
estatales. Menos estructura, más control. Reforma por tramos. La contienda apenas empieza… (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
'Tarjeta amarilla' para Mayer 
Amonestado por la dirigencia nacional de su partido y sin sus derechos políticos, Sergio Mayer vuelve a su curul 
morenista en San Lázaro. El pasado viernes solicitó formalmente y por escrito su reincorporación como legislador 
federal, una vez que fue eliminado de un reality show en EU. El coordinador de la fracción guinda, Ricardo 
Monreal, admitió que "estamos muy contentos con el trabajo de su suplente, pero Mayer tiene todo el derecho 
a reincorporarse". Sobre la sanción que le aplicó el partido, solo dijo que "no tenemos ninguna notificación, si 
llega procederemos". ¿Qué más le espera al diputado actor?.. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
España, cambio de tono 
En círculos diplomáticos se comenta que el gobierno español tiene interés especial en que la presidenta 
mexicana, Claudia Sheinbaum, asista a la Cumbre Iberoamericana que se llevará a cabo en noviembre de 2026 
en Madrid. En este contexto se inscribe, dicen, la decisión del Rey Felipe de reconocer que durante la Conquista 
se realizaron muchos abusos. La presidenta Sheinbaum no solo valoró el gesto, sino que habló de la posibilidad 
de tener un encuentro personal con el soberano español. Hay un cambio de estrategia. Ambas partes van por un 
acercamiento. Es por eso que hay otro tono en las declaraciones que ya no buscan distanciar, sino coincidir, usan 
palabras que construyen puentes… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Qué orgullo haber vencido al equipo del país que los tiene "tomados". ¡Felicidades grandes! (La Jornada) 
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